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SECRETARIA DE SALUD 
DECRETO por el que se reforma y adiciona la Ley General de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY GENERAL DE SALUD 

“ARTÍCULO ÚNICO.- SE ADICIONA EL ARTÍCULO 3o. CON UNA FRACCIÓN II BIS, EL ARTÍCULO 13, 
APARTADO A) CON UNA FRACCIÓN VII BIS Y EL TÍTULO TERCERO BIS A LA LEY GENERAL DE 
SALUD CON LOS ARTÍCULOS 77 BIS 1 AL 77 BIS 41; Y SE REFORMA LA FRACCIÓN I DEL APARTADO 
B) DEL ARTÍCULO 13, LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 17, EL ARTÍCULO 28 Y EL ARTÍCULO 35, DE 
LA CITADA LEY, EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES. 

ARTÍCULO 3o. ... 

I. y II. ... 

II bis. La Protección Social en Salud; 

III. a XXVIII. ... 

ARTÍCULO 13. ... 

A) ... 

I. a VII. ... 

VII bis. Regular, desarrollar, coordinar, evaluar y supervisar las acciones de protección social en salud; 

VIII. a X. ... 

B) ... 

I. Organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de los servicios de salubridad general a que se 
refieren las fracciones II, II bis, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX y XX del 
artículo 3o. de esta Ley, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

II. a VII. ... 

ARTÍCULO 17. ... 

I. a VIII. ... 

IX. Las demás que le correspondan conforme a la fracción XVI del artículo 73 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley. 

ARTÍCULO 28. Para los efectos del artículo anterior, habrá un Cuadro Básico de Insumos para el primer 
nivel de atención médica y un Catálogo de Insumos para el segundo y tercer nivel, elaborados por el Consejo 
de Salubridad General a los cuales se ajustarán las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, y en 
los que se agruparán, caracterizarán y codificarán los insumos para la salud. Para esos efectos, participarán 
en su elaboración: La Secretaría de Salud, las instituciones públicas de seguridad social y las demás que 
señale el Ejecutivo Federal. 

ARTÍCULO 35. Son servicios públicos a la población en general los que se presten en establecimientos 
públicos de salud a los residentes del país que así lo requieran, regidos por criterios de universalidad y de 
gratuidad en el momento de usar los servicios, fundados en las condiciones socioeconómicas 
de los usuarios. 

Los derechohabientes de las instituciones de seguridad social podrán acceder a los servicios a que se 
refiere el párrafo anterior en los términos de los convenios que al efecto se suscriban con dichas instituciones, 
de conformidad con las disposiciones aplicables. 



Jueves 15 de mayo de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     47 

TÍTULO TERCERO BIS 
De la Protección Social en Salud 

Capítulo I 
Disposiciones Generales 

ARTÍCULO 77 BIS 1. Todos los mexicanos tienen derecho a ser incorporados al Sistema de Protección 
Social en Salud de conformidad con el artículo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, sin importar su condición social. 

La protección social en salud es un mecanismo por el cual el Estado garantizará el acceso efectivo, 
oportuno, de calidad, sin desembolso al momento de utilización y sin discriminación a los servicios 
médico-quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de manera integral las necesidades de salud, 
mediante la combinación de intervenciones de promoción de la salud, prevención, diagnóstico, tratamiento y 
de rehabilitación, seleccionadas en forma prioritaria según criterios de seguridad, eficacia, costo, efectividad, 
adherencia a normas éticas profesionales y aceptabilidad social. Como mínimo se deberán contemplar los 
servicios de consulta externa en el primer nivel de atención, así como de consulta externa y hospitalización 
para las especialidades básicas de: medicina interna, cirugía general, ginecoobstetricia, pediatría y geriatría, 
en el segundo nivel de atención. 

Las disposiciones reglamentarias establecerán los criterios necesarios para la secuencia y alcances de 
cada intervención que se provea en los términos de este Título. 

ARTÍCULO 77 BIS 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por Sistema de Protección Social en 
Salud a las acciones que en esta materia provean los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. 

La Secretaría de Salud coordinará las acciones de los Regímenes Estatales de Protección Social en 
Salud, los cuales contarán con la participación subsidiaria y coordinada de la Federación, de conformidad con 
lo dispuesto en este Título. 

Para efectos de este Título se entenderá por Regímenes Estatales, a las acciones de protección social en 
salud de los Estados de la República y del Distrito Federal. 

ARTÍCULO 77 BIS 3. Las familias y personas que no sean derechohabientes de las instituciones de 
seguridad social o no cuenten con algún otro mecanismo de previsión social en salud, se incorporarán al 
Sistema de Protección Social en Salud que les corresponda en razón de su domicilio, con lo cual gozarán de 
las acciones de protección en salud a que se refiere este Título. 

ARTÍCULO 77 BIS 4. La unidad de protección será el núcleo familiar, la cual para efectos de esta Ley se 
puede integrar de cualquiera de las siguientes maneras: 

I. Por los cónyuges; 

II. Por la concubina y el concubinario; 

III. Por el padre y/o la madre no unidos en vínculo matrimonial o concubinato, y 

IV. Por otros supuestos de titulares y sus beneficiarios que el Consejo de Salubridad General determine 
con base en el grado de dependencia y convivencia que justifiquen su asimilación transitoria o 
permanente a un núcleo familiar. 

Se considerarán integrantes del núcleo familiar a los hijos y adoptados menores de dieciocho años; a los 
menores de dicha edad que formen parte del hogar y tengan parentesco de consanguinidad con las personas 
señaladas en las fracciones I a III que anteceden; y a los ascendientes directos en línea recta de éstos, 
mayores de sesenta y cuatro años, que habiten en la misma vivienda y dependan económicamente de ellos, 
además de los hijos que tengan hasta veinticinco años, solteros, que prueben ser estudiantes, o bien, 
discapacitados dependientes. 

A las personas de dieciocho años o más se les aplicarán los mismos criterios y políticas que al 
núcleo familiar. 

El núcleo familiar será representado para los efectos de este Título por cualquiera de las personas 
enunciadas en las fracciones I a III de este artículo. 
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Artículo 77 BIS 5. La competencia entre la Federación y las entidades federativas en la ejecución de las 
acciones de protección social en salud quedará distribuida conforme a lo siguiente: 

A) Corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud: 

I. Desarrollar, coordinar, supervisar y establecer las bases para la regulación de los Regímenes 
Estatales de Protección Social en Salud, para lo cual formulará el plan estratégico de desarrollo del 
Sistema y aplicará, en su caso, las medidas correctivas que sean necesarias, tomando en 
consideración la opinión de los estados y el Distrito Federal, a través del Consejo a que se refiere el 
artículo 77 Bis 33 de esta Ley; 

II. Proveer servicios de salud de alta especialidad a través de los establecimientos públicos de carácter 
federal creados para el efecto; 

III. En su función rectora constituir, administrar y verificar el suministro puntual de la previsión 
presupuestal que permita atender las diferencias imprevistas en la demanda esperada de servicios a 
que se refiere el artículo 77 Bis 18 y el Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos establecido 
en el artículo 77 Bis 29; 

IV. Transferir con puntualidad a los estados y al Distrito Federal las aportaciones que le correspondan 
para instrumentar los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud, en los términos del 
Capítulo III de este Título; 

V. Elaborar el modelo y promover la formalización de los acuerdos de coordinación a que se refiere el 
artículo 77 Bis 6 de esta Ley; 

VI. Establecer el esquema de cuotas familiares que deberán cubrir los beneficiarios del Sistema de 
Protección Social en Salud, las cuales tendrán un incremento máximo anualizado de acuerdo a la 
variación del Índice Nacional de Precios al Consumidor; 

VII. Diseñar y elaborar los materiales de sensibilización, difusión, promoción y metodología de la 
capacitación que se utilizarán en la operación del Sistema; 

VIII. Definir el marco organizacional del Sistema de Protección Social de Salud en los ámbitos federal, 
estatal, del Distrito Federal y en su caso, municipal; 

IX. Diseñar, desarrollar y suministrar el instrumento para evaluar la capacidad de pago de los 
beneficiarios para efectos del esquema de cuotas familiares a que se refiere el artículo 77 Bis 21, en 
los estados y el Distrito Federal; 

X. Establecer los lineamientos para la integración y administración del padrón de beneficiarios del 
Sistema de Protección Social en Salud y validar su correcta integración; 

XI. Solicitar al Consejo de Salubridad General el cotejo del padrón de beneficiarios del Sistema de 
Protección Social en Salud, contra los registros de afiliación de los institutos de seguridad social y 
otros esquemas públicos y sociales de atención médica; 

XII. Establecer la forma y términos de los convenios que suscriban los estados y el Distrito Federal entre 
sí y con las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud con la finalidad de optimizar la 
utilización de sus instalaciones y compartir la prestación de servicios; 

XIII. A los efectos de intercambiar información y comprobar la situación de aseguramiento, suscribir los 
convenios oportunos con las entidades públicas de seguridad social; 

XIV. Tutelar los derechos de los beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud; 

XV. Definir los requerimientos mínimos para la acreditación de los centros públicos prestadores de los 
servicios inscritos en el Sistema de Protección Social en Salud; 

XVI. Definir las bases para la compensación económica entre entidades federativas, el Distrito Federal, 
instituciones y establecimientos del Sistema Nacional de Salud por concepto de prestación de 
servicios de salud, y 

XVII. Evaluar el desempeño de los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud y coadyuvar en la 
fiscalización de los fondos que los sustenten, incluyendo aquellos destinados al mantenimiento y 
desarrollo de infraestructura y equipamiento. 
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B) Corresponde a los gobiernos de los estados y el Distrito Federal, dentro de sus respectivas 
circunscripciones territoriales: 

I. Proveer los servicios de salud en los términos de este Título, disponiendo de la capacidad de 
insumos y el suministro de medicamentos necesarios para su oferta oportuna y de calidad; 

II. Identificar e incorporar beneficiarios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, para lo cual 
ejercerá actividades de difusión y promoción, así como las correspondientes al proceso de 
incorporación, incluyendo la integración, administración y actualización del padrón de beneficiarios en 
su entidad, conforme a los lineamientos establecidos para tal efecto por la Secretaría de Salud; 

III. Aplicar de manera transparente y oportuna los recursos que sean transferidos por la Federación y las 
aportaciones propias, para la ejecución de las acciones de protección social en salud, en función de 
los acuerdos de coordinación que para el efecto se celebren; 

IV. Programar, de los recursos a que se refiere el Capítulo III de este Título, aquellos que sean 
necesarios para el mantenimiento, desarrollo de infraestructura y equipamiento conforme a las 
prioridades que se determinen en cada entidad federativa, en congruencia con el plan maestro que 
se elabore a nivel nacional por la Secretaría de Salud; 

V. Recibir, administrar y ejercer las cuotas familiares de los beneficiarios del Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud, así como los demás ingresos que en razón de frecuencia en uso de los 
servicios o especialidad o para el surtimiento de medicamentos asociados, se impongan de manera 
adicional en los términos de este Título, de conformidad con el artículo 77 Bis 23 de esta Ley; 

VI. Realizar el seguimiento operativo de las acciones del Régimen Estatal de Protección Social en Salud 
en su entidad y la evaluación de su impacto, proveyendo a la Federación la información que para el 
efecto le solicite; 

VII. Adoptar esquemas de operación que mejoren la atención, modernicen la administración de servicios 
y registros clínicos, alienten la certificación de su personal y promuevan la certificación de 
establecimientos de atención médica; para tal efecto podrán celebrar convenios entre sí y con 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud con la finalidad de optimizar la utilización de sus 
instalaciones y compartir la prestación de servicios, en términos de las disposiciones y lineamientos 
aplicables; 

VIII. Proporcionar a la Secretaría de Salud la información relativa al ejercicio de recursos transferidos, así 
como la correspondiente a los montos y rubros de gasto, y 

IX. Promover la participación de los municipios en los Regímenes Estatales de Protección Social en 
Salud y sus aportaciones económicas mediante la suscripción de convenios, de conformidad con la 
legislación estatal aplicable. 

ARTÍCULO 77 BIS 6. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, y los gobiernos de los 
estados y el Distrito Federal celebrarán acuerdos de coordinación para la ejecución del Sistema de Protección 
Social en Salud. Para esos efectos, la Secretaría de Salud establecerá el modelo nacional a que se sujetarán 
dichos acuerdos, en los cuales se determinarán, entre otros, los conceptos de gasto, el destino de los 
recursos, los indicadores de seguimiento a la operación y los términos de la evaluación integral 
del Sistema. 

Capítulo II 
De los Beneficios de la Protección Social en Salud 

ARTÍCULO 77 BIS 7. Gozarán de los beneficios del Sistema de Protección Social en Salud las familias 
cuyos miembros en lo individual satisfagan los siguientes requisitos: 

I. Ser residentes en el territorio nacional; 

II. No ser derechohabientes de la seguridad social; 

III. Contar con Clave Única de Registro de Población; 

IV. Cubrir las cuotas familiares correspondientes, en los términos establecidos por el artículo 77 Bis 21 
de esta Ley, y 

V. Cumplir con las obligaciones establecidas en este Título. 
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ARTÍCULO 77 BIS 8. Se considerarán como beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud a las 
personas a que se refieren los artículos 77 Bis 3 y 77 Bis 4 de esta Ley que satisfagan los requisitos del 
artículo anterior, previa solicitud de incorporación. 

ARTÍCULO 77 BIS 9. Para incrementar la calidad de los servicios, la Secretaría de Salud establecerá los 
requerimientos mínimos que servirán de base para la atención de los beneficiarios del Sistema de Protección 
Social en Salud. Dichos requerimientos garantizarán que los prestadores de servicios cumplan con las 
obligaciones impuestas en este Título. 

La Secretaría de Salud, los estados y el Distrito Federal, promoverán las acciones necesarias para que las 
unidades médicas de las dependencias y entidades de la administración pública, tanto federal como local, que 
se incorporen al Sistema de Protección Social en Salud provean como mínimo los servicios de consulta 
externa y hospitalización para las especialidades básicas de medicina interna, cirugía general, 
ginecoobstetricia, pediatría y geriatría, de acuerdo al nivel de atención, y acrediten previamente su calidad. 

La acreditación de la calidad de los servicios prestados deberá considerar, al menos, los aspectos 
siguientes: 

I. Prestaciones orientadas a la prevención y el fomento del autocuidado de la salud; 

II. Aplicación de exámenes preventivos; 

III. Programación de citas para consultas; 

IV. Atención personalizada; 

V. Integración de expedientes clínicos; 

VI. Continuidad de cuidados mediante mecanismos de referencia y contrarreferencia; 

VII. Prescripción y surtimiento de medicamentos, y 

VIII. Información al usuario sobre diagnóstico y pronóstico, así como del otorgamiento de orientación 
terapéutica. 

ARTÍCULO 77 BIS 10. Los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud proveerán de manera 
integral los servicios de salud y los medicamentos asociados, sin exigir cuotas distintas a las establecidas en 
el Capítulo V de este Título, siempre que los beneficiarios cumplan con sus obligaciones. 

Con la finalidad de fortalecer el mantenimiento y desarrollo de infraestructura en salud, los Regímenes 
Estatales de Protección Social en Salud, a partir de las transferencias que reciban en los términos de este 
Título, deberán destinar los recursos necesarios para la inversión en infraestructura médica, de conformidad 
con el plan maestro que para el efecto elabore la Secretaría de Salud. 

Capítulo III 
De las Aportaciones para el Sistema de Protección Social en Salud 

ARTÍCULO 77 BIS 11. El Sistema de Protección Social en Salud será financiado de manera solidaria 
por la Federación, los estados, el Distrito Federal y los beneficiarios en los términos de este Capítulo 
y el Capítulo V. 

ARTÍCULO 77 BIS 12. El Gobierno Federal cubrirá anualmente una cuota social por cada familia 
beneficiaria del Sistema de Protección Social en Salud equivalente a quince por ciento de un salario mínimo 
general vigente diario para el Distrito Federal. La cantidad resultante se actualizará trimestralmente de 
acuerdo a la variación del Índice Nacional de Precios al Consumidor. 

Esta aportación se hará efectiva a los estados y al Distrito Federal que cumplan con el artículo siguiente. 

ARTÍCULO 77 BIS 13. Para sustentar el Sistema de Protección Social en Salud, el Gobierno Federal y los 
gobiernos de los estados y del Distrito Federal efectuarán aportaciones solidarias por familia beneficiaria 
conforme a los siguientes criterios: 

I. La aportación estatal mínima por familia será equivalente a la mitad de la cuota social a que se refiere 
el artículo anterior, y 

II. La aportación solidaria por parte del Gobierno Federal se realizará mediante la distribución del Fondo 
de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona de conformidad con la fórmula establecida 
en las disposiciones reglamentarias de esta Ley. Dicha aportación deberá representar al menos una y 
media veces el monto de la cuota social que se fija en el artículo anterior. 
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La fórmula a que hace referencia la fracción II de este artículo incorporará criterios compensatorios con 
base en el perfil de las necesidades de salud, la aportación económica estatal y el desempeño de los servicios 
estatales de salud. 

La Secretaría de Salud definirá las variables que serán utilizadas para establecer cada uno de los criterios 
compensatorios y determinará el peso que tendrá cada uno de ellos en la asignación por fórmula. Asimismo, 
proporcionará la información de las variables utilizadas para el cálculo. 

Los términos bajo los cuales se hará efectiva la concurrencia del Gobierno Federal y estatal para cubrir la 
aportación solidaria se establecerán en los acuerdos de coordinación a que hace referencia el artículo 77 Bis 6 
de la Ley. 

ARTÍCULO 77 BIS 14. Cualquier aportación adicional a la establecida en el artículo anterior de los 
gobiernos de los estados y el Distrito Federal para las acciones de protección social en salud, tendrán que 
canalizarse directamente a través de las estructuras de los servicios estatales de salud. 

ARTÍCULO 77 BIS 15. El Gobierno Federal transferirá a los gobiernos de los estados y el Distrito Federal 
los recursos que por concepto de cuota social y de aportación solidaria le correspondan, con base en los 
padrones de familias incorporadas, que no gocen de los beneficios de las instituciones de seguridad social, 
validados por la Secretaría de Salud. 

ARTÍCULO 77 BIS 16. Los recursos de carácter federal a que se refiere el presente Título, que se 
transfieran a los estados y al Distrito Federal no serán embargables, ni los gobiernos de los estados podrán, 
bajo ninguna circunstancia, gravarlos, afectarlos en garantía, ni destinarlos a fines distintos a los 
expresamente previstos en el mismo. 

Dichos recursos se administrarán y ejercerán por los gobiernos de los estados y el Distrito Federal 
conforme a sus propias leyes y con base en los acuerdos de coordinación que se celebren para el efecto. 
Los gobiernos de los estados deberán registrar estos recursos como ingresos propios destinados 
específicamente a los fines establecidos en el presente Título. 

El control y supervisión del manejo de los recursos a que se refiere este Capítulo se realizará conforme a 
los términos establecidos en el Capítulo VII de este Título. 

ARTÍCULO 77 BIS 17. De la cuota social y de las aportaciones solidarias a que se refieren los artículos 77 
Bis 12 y 77 Bis 13, la Secretaría de Salud canalizará anualmente el 8% de dichos recursos al Fondo de 
Protección contra Gastos Catastróficos establecido en el Capítulo VI de este Título. 

ARTÍCULO 77 BIS 18. De la cuota social y de las aportaciones solidarias a que se refieren los artículos 77 
Bis 12 y 77 Bis 13, la Secretaría de Salud canalizará anualmente el 3% de dichos recursos para la constitución 
de una previsión presupuestal anual, aplicando dos terceras partes para atender las necesidades de 
infraestructura para atención primaria y especialidades básicas en los estados con mayor marginación social, y 
una tercera parte para atender las diferencias imprevistas en la demanda de servicios durante cada ejercicio 
fiscal, así como la garantía del pago por la prestación interestatal de servicios. 

Con cargo a esta previsión presupuestal, que será administrada por la Secretaría de Salud, se realizarán 
transferencias a los estados conforme a las reglas que fije el Ejecutivo Federal mediante disposiciones 
reglamentarias. 

En caso de que existan remanentes de esta previsión presupuestal al concluir el ejercicio fiscal 
correspondiente, la Secretaría de Salud canalizará dichos remanentes al Fondo de Protección contra Gastos 
Catastróficos establecido en el Capítulo VI de este Título. 

Al término de cada ejercicio la Secretaría de Salud rendirá al Congreso de la Unión un informe 
pormenorizado sobre la utilización y aplicación de los recursos del fondo al que se refiere el presente artículo. 

ARTÍCULO 77 BIS 19. Será causa de responsabilidad administrativa el incumplimiento en tiempo y forma 
de las obligaciones económicas establecidas en este Capítulo. 

Capítulo IV 
Del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Comunidad 

ARTÍCULO 77 BIS 20. El Gobierno Federal establecerá un Fondo de Aportaciones para los Servicios de 
Salud a la Comunidad, mediante el cual aportará recursos que serán ejercidos por los estados y el Distrito 
Federal para llevar a cabo las acciones relativas a las funciones de rectoría y la prestación de servicios de 
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salud a la comunidad, conforme a los objetivos estratégicos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo y el 
Programa Nacional de Salud, y de conformidad con los acuerdos de coordinación que para el efecto 
se suscriban. 

La Secretaría de Salud determinará el monto anual de este fondo así como la distribución del mismo con 
base en la fórmula establecida para tal efecto en las disposiciones reglamentarias de esta Ley. Dicha fórmula 
deberá tomar en cuenta la población total de cada estado y un factor de ajuste por necesidades de salud 
asociadas a riesgos sanitarios y a otros factores relacionados con la prestación de servicios de salud a la 
comunidad. 

La Secretaría de Salud definirá las variables que serán utilizadas en la fórmula de distribución de los 
recursos del fondo y proporcionará la información utilizada para el cálculo, así como de la utilización 
de los mismos, al Congreso de la Unión. 

Capítulo V 
De las Cuotas Familiares 

ARTÍCULO 77 BIS 21. Los beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud participarán en su 
financiamiento con cuotas familiares que serán anticipadas, anuales y progresivas, que se determinarán con 
base en las condiciones socioeconómicas de cada familia, las cuales deberán cubrirse en la forma y fechas 
que determine la Secretaría de Salud, salvo cuando exista la incapacidad de la familia a cubrir la cuota, lo cual 
no le impedirá incorporarse y ser sujeto de los beneficios que se deriven del Sistema de Protección Social en 
Salud. 

Las disposiciones reglamentarias establecerán los lineamientos para los casos en que por las 
características socioeconómicas de los beneficiarios éstos no aportarán cuotas familiares. 

ARTÍCULO 77 BIS 22. Las cuotas familiares se recibirán, administrarán y aplicarán conforme a las 
disposiciones de esta Ley y serán destinadas específicamente al abasto de medicamentos, equipo y otros 
insumos para la salud que sean necesarios para el Sistema de Protección Social en Salud. 

ARTÍCULO 77 BIS 23. Las cuotas familiares y reguladoras, que en su caso se establezcan, serán 
recibidas, administradas y ejercidas por los Servicios Estatales de Salud, a través de los Regímenes Estatales 
de Protección Social en Salud, conforme a lo dispuesto por el artículo 77 Bis 22. 

ARTÍCULO 77 BIS 24. Los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud deberán presentar a la 
Secretaría de Salud, conforme a los lineamientos que la misma establezca, los informes que sean necesarios 
respecto del destino y manejo de las cuotas familiares. 

ARTÍCULO 77 BIS 25. Para la determinación de las cuotas familiares se tomarán en cuenta las 
condiciones socioeconómicas de los beneficiarios, mediante la aplicación de un instrumento estandarizado 
fijado a nivel nacional por la Secretaría de Salud, el cual permitirá ubicarlos en el estrato adecuado. 

Los niveles de las cuotas familiares podrán ser revisados anualmente tomando como base la variación del 
Índice Nacional de Precios al Consumidor. 

ARTÍCULO 77 BIS 26. El nivel de ingreso o la carencia de éste, no podrán ser limitantes para el acceso al 
Sistema de Protección Social en Salud. 

ARTÍCULO 77 BIS 27. Bajo el principio de solidaridad social, las cuotas familiares no serán objeto de 
devolución bajo ninguna circunstancia, ni podrán aplicarse a años subsecuentes en el caso de suspensión 
temporal de los beneficios de la protección social en salud. 

ARTÍCULO 77 BIS 28. Con el objeto de favorecer el uso responsable de los servicios de salud, el Consejo 
de Salubridad General podrá establecer, mediante reglas de carácter general, un esquema de cuotas 
reguladoras para algunos servicios en razón de la frecuencia en su uso o especialidad o para el surtimiento de 
medicamentos asociados. En dichas reglas deberá considerarse la posibilidad de que aquellos beneficiarios 
cuya condición socioeconómica así lo justifique, no cubran las cuotas a que se refiere 
este artículo. 



Jueves 15 de mayo de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     53 

Capítulo VI 
Del Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos 

ARTÍCULO 77 BIS 29. Para efectos de este Título, se considerarán gastos catastróficos a los que se 
derivan de aquellos tratamientos y medicamentos asociados, definidos por el Consejo de Salubridad General, 
que satisfagan las necesidades de salud mediante la combinación de intervenciones de tipo preventivo, 
diagnóstico, terapéutico, paliativo y de rehabilitación, con criterios explícitos de carácter clínico y 
epidemiológico, seleccionadas con base en su seguridad, eficacia, costo, efectividad, adherencia a normas 
éticas profesionales y aceptabilidad social, que impliquen un alto costo en virtud de su grado de complejidad o 
especialidad y el nivel o frecuencia con la que ocurren. 

Con el objetivo de apoyar el financiamiento de la atención principalmente de beneficiarios del Sistema de 
Protección Social en Salud que sufran enfermedades de alto costo de las que provocan gastos catastróficos, 
se constituirá y administrará por la Federación un fondo de reserva, sin límites de anualidad presupuestal, con 
reglas de operación definidas por la Secretaría de Salud. 

ARTÍCULO 77 BIS 30. Con el objetivo de fortalecer la infraestructura médica de alta especialidad y su 
acceso o disponibilidad regional, la Secretaría de Salud, mediante un estudio técnico, determinará aquellas 
unidades médicas de las dependencias y entidades de la administración pública, tanto federal como local, que 
por sus características y ubicación puedan convertirse en centros regionales de alta especialidad o la 
construcción con recursos públicos de nueva infraestructura con el mismo propósito, que provean sus 
servicios en las zonas que determine la propia dependencia. 

Para la determinación a que se refiere el párrafo anterior, la Secretaría de Salud tomará en cuenta los 
patrones observados de referencia y contrarreferencia, así como la información que sobre las necesidades de 
atención de alta especialidad le reporten de manera anual los Regímenes Estatales de Protección Social en 
Salud o a través de los sistemas de información básica que otorguen los servicios estatales de salud. 

Los centros regionales recibirán recursos del fondo a que se refiere este Capítulo de conformidad con los 
lineamientos que establezca la Secretaría de Salud, en las que se incluirán pautas para operar un sistema de 
compensación y los elementos necesarios que permitan precisar la forma de sufragar las intervenciones que 
provean los centros regionales. 

Con la finalidad de racionalizar la inversión en infraestructura de instalaciones médicas de alta especialidad 
y garantizar la disponibilidad de recursos para la operación sustentable de los servicios, la Secretaría de Salud 
emitirá un plan maestro al cual se sujetarán los servicios estatales de salud y los Regímenes Estatales de 
Protección Social en Salud. 

No se considerarán elegibles para la participación en los recursos del fondo que se establezca en los 
términos del presente Capítulo las instalaciones médicas de alta especialidad que no cuenten con el 
certificado que para el efecto expida la Secretaría de Salud, en congruencia con el plan maestro a que se 
refiere el párrafo anterior. 

Capítulo VII 
De la Transparencia, Control y Supervisión del Manejo de los Recursos del Sistema 

de Protección Social en Salud 

ARTÍCULO 77 BIS 31. Considerando el financiamiento solidario del Sistema de Protección Social en 
Salud, la Federación, los estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
dispondrán lo necesario para transparentar su gestión de conformidad con las normas aplicables en materia 
de acceso y transparencia a la información pública gubernamental. 

Para estos efectos, tanto la Federación como los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud, a 
través de los servicios estatales de salud, difundirán toda la información que tengan disponible respecto de 
universos, coberturas, servicios ofrecidos, así como del manejo financiero del Sistema de Protección Social en 
Salud, entre otros aspectos, con la finalidad de favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera 
que puedan valorar el desempeño del Sistema. 

Asimismo, los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud dispondrán lo necesario para recibir y 
evaluar las propuestas que le formulen los beneficiarios respecto de los recursos que éstos aporten y tendrán 
la obligación de difundir, con toda oportunidad, la información que sea necesaria respecto del manejo de los 
recursos correspondientes. 

La Secretaría de Salud presentará al Congreso de la Unión un informe semestral pormenorizado de las 
acciones que se desarrollen con base en este artículo. 
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ARTÍCULO 77 BIS 32. El control y supervisión del manejo de los recursos federales a que se refiere este 
Título quedará a cargo de las autoridades siguientes, en las etapas que se indican: 

I. Desde el inicio del proceso de presupuestación, en términos de la legislación presupuestaria federal y 
hasta la entrega de los recursos correspondientes a los estados y al Distrito Federal, corresponderá a 
la Secretaría de la Función Pública; 

II. Recibidos los recursos federales por los estados y el Distrito Federal, hasta su erogación total, 
corresponderá a las autoridades de control y supervisión interna de los gobiernos de los estados. 

 La supervisión y vigilancia no podrán implicar limitaciones, ni restricciones, de cualquier índole, en la 
administración y ejercicio de dichos recursos. 

III. La fiscalización de las cuentas públicas de los estados y el Distrito Federal, será efectuada por el 
Congreso Local que corresponda, por conducto de su órgano de fiscalización conforme a sus propias 
leyes, a fin de verificar que las dependencias y entidades del Ejecutivo Local aplicaron dichos 
recursos para los fines previstos en esta Ley, y 

IV. La Auditoría Superior de la Federación al fiscalizar la Cuenta Pública Federal, verificará que las 
dependencias del Ejecutivo Federal cumplieron con las disposiciones legales y administrativas 
federales, y por lo que hace a la ejecución de los recursos a que se refiere este Título, la misma se 
realizará en términos de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación. 

Cuando las autoridades estatales que en el ejercicio de sus atribuciones de control y supervisión conozcan 
que los recursos federales señalados no han sido aplicados a los fines que señala la Ley, deberán hacerlo del 
conocimiento de la Secretaría de la Función Pública en forma inmediata. 

Por su parte, cuando el órgano de fiscalización de un Congreso Local detecte que los recursos federales 
señalados no se han destinado a los fines establecidos en esta Ley, deberá hacerlo del conocimiento 
inmediato de la Auditoría Superior de la Federación. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales que deriven de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal, a las aportaciones estatales y del núcleo familiar en que, en su caso, incurran las autoridades locales 
exclusivamente por motivo de la desviación de los recursos para fines distintos a los previstos en esta Ley, 
serán sancionadas en los términos de la legislación federal, por las autoridades federales, en tanto que en los 
demás casos dichas responsabilidades serán sancionadas y aplicadas por las autoridades locales con base en 
sus propias leyes. 

Capítulo VIII 
Del Consejo Nacional de Protección Social en Salud 

ARTÍCULO 77 BIS 33. Se constituye el Consejo Nacional de Protección Social en Salud como órgano 
colegiado consultivo de las acciones del Sistema de Protección Social en Salud. 

ARTÍCULO 77 BIS 34. El Consejo Nacional de Protección Social en Salud estará integrado por los titulares 
de la Secretarías de Salud, quien lo presidirá y tendrá voto de calidad, de Desarrollo Social y de Hacienda y 
Crédito Público; por los titulares del Instituto Mexicano del Seguro Social y del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; por el Secretario del Consejo de Salubridad General; y por 
los titulares de los servicios estatales de salud de cinco entidades federativas, participantes en el Sistema de 
Protección Social en Salud y que representen a las distintas regiones del país, a invitación del Secretario de 
Salud, cuya participación se rotará conforme lo disponga el reglamento de operación de este Consejo. 
Asimismo, se invitará a las sesiones del Consejo a un representante del Sindicato Nacional de los 
Trabajadores de la Secretaría de Salud. 

El Consejo Nacional de Protección Social en Salud ejercerá las atribuciones que le otorgue su reglamento 
interior, que será expedido por el Titular del Ejecutivo Federal, en el cual establecerá, asimismo, las reglas 
para su organización y funcionamiento. 

ARTÍCULO 77 BIS 35. El Sistema de Protección Social en Salud contará con una Comisión Nacional, 
como órgano desconcentrado de la Secretaría de Salud, con la estructura y funciones que le asigne su 
reglamento interno. El titular de la Comisión Nacional será designado por el Presidente de la República a 
propuesta del Secretario de Salud tras haber recogido las opiniones de los miembros del Consejo a que se 
refiere este Capítulo, que dispondrá para su operación de los recursos que le asigne la Federación. 
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Capítulo IX 
Derechos y Obligaciones de los Beneficiarios 

ARTÍCULO 77 BIS 36. Los beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud tienen derecho a 
recibir bajo ningún tipo de discriminación los servicios de salud, los medicamentos y los insumos esenciales 
requeridos para el diagnóstico y tratamiento de los padecimientos, en las unidades médicas de la 
administración pública, tanto federal como local, acreditados de su elección de los Regímenes Estatales de 
Protección Social en Salud. 

ARTÍCULO 77 BIS 37. Los beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud tendrán además de los 
derechos establecidos en el artículo anterior, los siguientes: 

I. Recibir servicios integrales de salud; 

II. Acceso igualitario a la atención; 

III. Trato digno, respetuoso y atención de calidad; 

IV. Recibir los medicamentos que sean necesarios y que correspondan a los servicios de salud; 

V. Recibir información suficiente, clara, oportuna y veraz, así como la orientación que sea necesaria 
respecto de la atención de su salud y sobre los riesgos y alternativas de los procedimientos 
diagnósticos, terapéuticos y quirúrgicos que se le indiquen o apliquen; 

VI. Conocer el informe anual de gestión del Sistema de Protección Social en Salud; 

VII. Contar con su expediente clínico; 

VIII. Decidir libremente sobre su atención; 

IX. Otorgar o no su consentimiento válidamente informado y a rechazar tratamientos o procedimientos; 

X. Ser tratado con confidencialidad; 

XI. Contar con facilidades para obtener una segunda opinión; 

XII. Recibir atención médica en urgencias; 

XIII. Recibir información sobre los procedimientos que rigen el funcionamiento de los establecimientos 
para el acceso y obtención de servicios de atención médica; 

XIV. No cubrir cuotas de recuperación específicas por cada servicio que reciban; 

XV. Presentar quejas ante los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud o ante los servicios 
estatales de salud, por la falta o inadecuada prestación de servicios establecidos en este Título, así 
como recibir información acerca de los procedimientos, plazos y formas en que se atenderán las 
quejas y consultas, y 

XVI. Ser atendido cuando se inconforme por la atención médica recibida. 

ARTÍCULO 77 BIS 38. Los beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud tendrán las siguientes 
obligaciones: 

I. Adoptar conductas de promoción de la salud y prevención de enfermedades; 

II. Hacer uso de la credencial que los acredite como beneficiarios como documento de naturaleza 
personal e intransferible y presentarla siempre que se requieran servicios de salud; 

III. Informarse sobre los procedimientos que rigen el funcionamiento de los establecimientos para el 
acceso y servicios de atención médica; 

IV. Colaborar con el equipo de salud, informando verazmente y con exactitud sobre sus antecedentes, 
necesidades y problemas de salud; 

V. Cumplir las recomendaciones, prescripciones, tratamiento o procedimiento general al que haya 
aceptado someterse; 

VI. Informarse acerca de los riesgos y alternativas de los procedimientos terapéuticos y quirúrgicos que 
se le indiquen o apliquen, así como de los procedimientos de consultas y quejas; 
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VII. Cubrir oportunamente las cuotas familiares y reguladoras que, en su caso, se le fijen; 

VIII. Dar un trato respetuoso al personal médico, auxiliar y administrativo de los servicios de salud, así 
como a los otros usuarios y sus acompañantes; 

IX. Cuidar las instalaciones de los establecimientos de salud y colaborar en su mantenimiento; 

X. Hacer uso responsable de los servicios de salud, y 

XI. Proporcionar de manera fidedigna la información necesaria para documentar su incorporación al 
Sistema de Protección Social en Salud y para la definición del monto a pagar por concepto 
de cuota familiar. 

Capítulo X 
Causas de Suspensión y Cancelación al Sistema de 

Protección Social en Salud 

ARTÍCULO 77 BIS 39. La cobertura de protección social en salud será suspendida de manera temporal a 
cualquier familia beneficiaria en los siguientes casos: 

I. Cuando no cubra las cuotas familiar o reguladora en la forma y fechas que determine la instancia 
competente, en su caso, y 

II. Cuando el principal sostén de la familia beneficiaria se incorpore a alguna institución de seguridad 
social federal o estatal. 

La cuota familiar amparará a los beneficiarios en el caso de que suceda la suspensión y la reincorporación 
a los beneficios del Sistema de Protección Social en Salud en un mismo ejercicio presupuestal. 

ARTÍCULO 77 BIS 40. Se cancelarán los beneficios de la protección social en salud y la posibilidad de 
reincorporación, cuando cualquier miembro de la familia beneficiaria: 

I. Realice acciones en perjuicio de los propósitos que persiguen el Sistema de Protección Social en 
Salud o afecte los intereses de terceros; 

II. Haga mal uso de la identificación que se le haya expedido como beneficiario, y 

III. Proporcione información falsa sobre su nivel de ingreso en el estudio socioeconómico para 
determinar su cuota familiar y sobre su condición laboral o derechohabiencia de la seguridad social. 

En la aplicación de este artículo la Secretaría de Salud tomará como base la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y demás disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 77 BIS 41. En los casos en que se materialicen los supuestos a que se refiere este Capítulo, 
los interesados conservarán los beneficios del Sistema de Protección Social en Salud hasta por un plazo de 
sesenta días naturales a partir de la fecha de la suspensión o cancelación. Habiendo transcurrido este plazo, 
podrán acceder a los servicios de salud disponibles en los términos y condiciones que establece esta Ley. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el 1o. de enero del año dos mil cuatro. 

SEGUNDO. El Ejecutivo Federal deberá emitir el Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 
Protección Social en Salud, en un plazo que no excederá de noventa días contados a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto. 

TERCERO. En un plazo similar al que se refiere la disposición transitoria anterior, el Consejo de 
Salubridad General deberá emitir las resoluciones que le correspondan como consecuencia de este Decreto. 

CUARTO. Para los efectos del artículo 77 Bis 1, dentro de los servicios de salud se incluirán 
progresivamente todas las intervenciones de manera integral, con exclusión de las intervenciones cosméticas, 
experimentales y las que no hayan demostrado su eficacia. 

QUINTO. Para los efectos del artículo 77 Bis 9, los estados y el Distrito Federal acreditarán gradualmente 
la calidad de las unidades médicas de la administración pública, tanto federal como local, que se incorporen al 
Sistema de Protección Social en Salud. 
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SEXTO. Para efectos del artículo 77 Bis 7, fracción III, la Cédula del Registro Nacional de Población se 
exigirá en la medida en que dicho medio de identificación nacional se vaya expidiendo a los usuarios de 
Protección Social en Salud. 

SÉPTIMO. Para los efectos del artículo 77 Bis 12 de la Ley, la fecha de inicio para el cálculo de la 
actualización conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor será el primero de enero de 2004. 

OCTAVO. A partir de la entrada en vigor de este Decreto, cada año y de manera acumulativa, se podrán 
incorporar al Sistema de Protección Social en Salud hasta el equivalente a 14.3% de las familias susceptibles 
de nueva incorporación, con el fin de alcanzar el 100% de cobertura en el año 2010. 

En el ejercicio fiscal 2004 y subsecuentes, podrán adherirse las familias cuya incorporación pueda ser 
cubierta con cargo a los recursos del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a que se refiere la 
Ley de Coordinación Fiscal, con cargo a los recursos de los programas del Ramo Administrativo 12 Salud del 
Presupuesto de Egresos de la Federación y, con cargo a los recursos para la función Salud que el Ejecutivo 
Federal presente para el Sistema de Protección Social en Salud y que la Cámara de Diputados apruebe. 

La cobertura de los servicios de protección social en salud iniciará dando preferencia a la población de los 
dos primeros deciles de ingreso en las áreas de mayor marginación, zonas rurales e indígenas, de 
conformidad con los padrones que para el efecto maneje el Gobierno Federal. 

NOVENO. La aportación solidaria de los gobiernos de los estados y el Distrito Federal en términos del 
artículo 77 Bis 13, deberá iniciarse en el ejercicio fiscal de su incorporación al Sistema de Protección Social en 
Salud. 

DÉCIMO. Con el objeto de que los programas en materia de salud se ejecuten de manera más eficiente y 
eficaz, en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004 y en los años 
subsecuentes, los recursos aprobados para la función Salud se identificarán con una estrategia integral que 
sea congruente con el Sistema de Protección Social en Salud. 

DÉCIMO PRIMERO. La Secretaría de Salud deberá constituir la previsión presupuestal a que se refiere el 
artículo 77 Bis 18 en el ejercicio presupuestal siguiente a aquel en que se apruebe y publique este Decreto. 

DÉCIMO SEGUNDO. A partir del ejercicio fiscal en que se celebre el acuerdo de coordinación 
correspondiente, para la entidad federativa suscriptora, el monto total de recursos aprobados del Fondo de 
Aportaciones para los Servicios de Salud, establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, será utilizado para 
financiar los recursos que el Gobierno Federal debe destinar al Sistema de Protección Social en Salud en los 
términos de los artículos 77 Bis 13, fracción II y 77 Bis 20 de esta Ley. 

Para los efectos del párrafo anterior, las aportaciones solidarias a que se refiere el artículo 77 Bis 13, 
fracción II, de la Ley, se realizarán en la medida en que se incorporen las familias al Sistema en los términos 
del artículo transitorio octavo y de los acuerdos de coordinación correspondientes, sin afectar la continuidad de 
la atención de las familias no aseguradas. 

El Sistema de Protección Social en Salud dejará sin efectos, respecto de la entidad federativa que se 
incorpore al mismo, la aplicación de las disposiciones relativas al Fondo de Aportaciones para los Servicios de 
Salud establecidas en los artículos 25, fracción II, 29, 30 y 31 de la Ley de Coordinación Fiscal, a partir de la 
fecha en que suscriba el acuerdo de coordinación correspondiente. Lo anterior, sin perjuicio de la continuidad 
de la atención de las familias no aseguradas que deberá establecerse en el respectivo acuerdo de 
coordinación. Los recursos necesarios para dar continuidad a dicha atención serán calculados, sólo para 
efectos de referencia, con base en lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Coordinación Fiscal, una vez 
descontados los recursos federales que se destinarán para financiar a las familias que se incorporen al 
Sistema. 

DÉCIMO TERCERO. Para los efectos de los artículos 77 Bis 13 y 77 Bis 20 de la Ley, la Secretaría de 
Salud determinará como punto de partida para el primer cálculo, qué montos del Fondo de Aportaciones para 
los Servicios de Salud a que se refiere la Ley de Coordinación Fiscal se destinó en el ejercicio fiscal de 2003 
para la prestación de servicios de salud a la persona y para la prestación de servicios de salud a la 
comunidad, respectivamente. 
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DÉCIMO CUARTO. En un plazo que no excederá de noventa días contados a partir de la entrada en vigor 
de este Decreto, la Federación deberá emitir las reglas a que se sujetará el Fondo de Protección contra 
Gastos Catastróficos a que se refiere el artículo 77 Bis 29. 

Para los efectos de dicho artículo, el fondo incluirá a la entrada en vigor de este Decreto, las siguientes 
categorías: 

I. El diagnóstico y tratamiento del Cáncer, problemas cardiovasculares, enfermedades 
cerebro-vasculares, lesiones graves, rehabilitación de largo plazo, VIH/SIDA, y 

II. Cuidados intensivos neonatales, trasplantes y diálisis. 

El Consejo de Salubridad General actualizará periódicamente estas categorías con base en los criterios 
establecidos en el artículo 77 Bis 29 de la Ley. 

DÉCIMO QUINTO. El Ejecutivo Federal deberá emitir el Reglamento del Consejo Nacional de Protección 
Social en Salud a que se refiere el artículo 77 Bis 33, en un plazo que no excederá de noventa días contados 
a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

DÉCIMO SEXTO. El programa IMSS-Oportunidades continuará proporcionando servicios de salud a la 
población no asegurada, con el mismo modelo de atención con el que opera en la actualidad, para lo cual 
deberá contar con los recursos presupuestales suficientes, provenientes del Presupuesto de Egresos de la 
Federación, mismos que se canalizarán directamente a través del Instituto Mexicano del Seguro Social. Las 
familias actualmente atendidas por el programa IMSS-Oportunidades podrán incorporarse al Sistema de 
Protección Social en Salud. En este caso deberá cubrirse al Programa, a través del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, por cada familia que decida su incorporación a dicho Sistema, la cuota social y la aportación 
solidaria a cargo del Gobierno Federal; la aportación solidaria a cargo de los estados y la cuota familiar en los 
términos de la presente Ley. En cualquier caso, el programa IMSS-Oportunidades seguirá siendo administrado 
por el Instituto Mexicano del Seguro Social y los bienes muebles e inmuebles con que cuenta, más aquellos 
que en lo sucesivo adquiera, quedan incorporados al patrimonio del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
conforme a la legislación aplicable. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Para los efectos de la primera integración del Consejo Nacional de Protección Social 
en Salud a que se refiere el artículo 77 Bis 33, se invitará a los titulares de los servicios estatales de salud de 
las cinco primeras entidades federativas en suscribir el acuerdo de coordinación para su integración al 
Sistema de Protección Social en Salud, a que se refiere el artículo 77 Bis 6 de la Ley. 

DÉCIMO OCTAVO. El Ejecutivo Federal deberá emitir el reglamento interno de la Comisión Nacional del 
Sistema de Protección Social en Salud a que se refiere el artículo 77 Bis 35, en un plazo que no excederá de 
sesenta días a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

DÉCIMO NOVENO. La Secretaría de Salud dispondrá lo necesario para dar continuidad a las acciones 
derivadas del Programa de Salud para Todos en los mismos términos en que se ha desarrollado a la fecha, 
hasta en tanto se encuentre en operación plena la ejecución del presente Decreto de reformas. 

VIGÉSIMO. El Congreso de la Unión en uso de sus facultades legales, podrá a través de sus órganos dar 
seguimiento al cumplimiento de las normas aprobadas en el presente Decreto. 

VIGÉSIMO PRIMERO. El Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, continuará operando conforme 
al modelo de atención establecido en sus reglas de operación. La Secretaría de Desarrollo Social administrará 
el padrón de beneficiarios de este Programa, y para su operación se coordinará con la Secretaría de Salud, a 
fin de evitar duplicidades administrativas. 

México, D.F., a 29 de abril de 2003.- Dip. Armando Salinas Torre, Presidente.- Sen. Enrique Jackson 
Ramírez, Presidente.- Dip. Adela Cerezo Bautista, Secretario.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, Secretaria.- 
Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de mayo de 
dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- 
Rúbrica. 


